
N t o . 6 2 . Martes 14 de Marzo. Año de 1882, 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyca, orden?» y anuncios que luyan de insertarse en 
lo» Boloi . ie» onciALt» v* han Je mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo Kditorcs de 
lo» mencionados periódicos. 

{Reí! irdej de 6 it Abril de 1S39.; 

Se publica todos los dios, excepto los domingos. 

Precios de scscricioh.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pexetas men-J 
{sanies anticipadas; fu>:ra de ella '¿'•bu al mes: 9 :il trimestre; 1S ai semestre, y [ 
í 2S'5U por un año.—Se admiten suscricione» en Madrid, en la Administración del 
( Kclet is , plaza de Santiago, 2.—Kiw» de esta capital, directamente por medio de car- í 
( la á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
, Un número suelto, óO céntimos de poeta. 

ADVBkTIBOlA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa* 
seau i instancia de parU* no pobre, se insertarán oficialmente: 
.iNÍinismo cualquier anuncio c<"niL*«»rnlenle al servicio u.ación al 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 5n ceulimosde peseta por caia linea de inserción. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

SS. \1M. el HKY 1). Alfonso v la Bkxxa 

Doña Mana Cristina (Q. 1). O.) continúan 

on esta pÓCfü BÜI novedad 60 su iuipor-

tsmto salud. 

De (goal beneficie disfrutan & A. R. 

la Berma Sra. I ' r m n s a de Asturias y 

S. A. H !a Infinita Doña María Eulalia. 

SS. A \ . RE, las Infantas Doña María 

1-alxd y Doña María de la Paz salieron 

. r de i'»ta Corte en el tren expresa de 

Andalucía eon dirección á Sanlúcar, con

tinuando su yiftje sin novedad 

Dipiilanoii proviaciql. 

La Comisión provincial, asociada de los 
Sres. Diputados residentes en Madrid, ha 
acordado sac r í licitaciónpúblicael suminis
tro de huevos que por término de un año 
necesiten lo» establecimientos de Béncfl 
cii depen dientes de la misma, cuyo consumo 
se calcula en 501 cientos, y bajo el siguiente 

/VÍ"</<# d( i'nUl'iri'nr*. 

I." El proveedor ha 'le suministrar sin 
limitación alguna todos los huevo* que ne-
cesiicn los establecimientos de Deucttecncia 
de esta Corporation desde el dia que se le 
designe al comunicarle la aprobación del 
remate hasta igu d lecha del año próximo 
venidero; siendo de su cuenta la conducción y 
entrega dei articulo en los asilos. 

2.' Los huevos han de ser frescos, de un 
tamaño recular, y tendrán depuso cada ciento 
o kilo^i .ii'-'JUÜ gramos; quedando obligado 
el contrata i á entregar un número igual al 
de los que silgan hueros ó echados a per
der, á cuyo fin se le guardaran; de no verifi
carlo en el termino que le dcsinne el Direc
tor det eauoicctuneuto, se procederá á com
prar otros por cuenta del proveedor. 

3.* El precio de cada ciento de huevos que 
suministre el contratista sera el que quede 
fijado en el remate, y el pagote su importe 
se satisfaré por mensualidades vencidas en 
ia Depositaría de fondos provinciales; no ad
mitiéndose proposición en el acto de la su-

.basta que exceda de 10 pesetas cada ciento de 
huevos, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y 
tomar paite en ella los licitadores, se obser
varán las re 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del publico y á la hora 
fijada. 

Sfjanda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en ta Caja general de Depósitos 
la cantidad de 564 pesetas. 

Tercero» Kl Presidente irá numerando 
los pliegos por el urden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarto, Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quiíiia. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan silo entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sfrbi. La adjudicación provisional del 
rematt* recaerá, sin perjuicio de la «|»r<•!> »-
eiOn definitiva, sobre la proposición más ven-
taj sa, siempre que esta se halle ex.iet.luien
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las uuts ventajosas, se abrirá licitación 

j verbal catre su s autores en el mismo neto 
porel t i e m p o nueelSr. Presidente determine. 

Séptima, lloclla la adjudicación provisto-
j mi . se Conservará el depós i to cons ignado por 
¡- 'el mejor postor hasta que recaiga ta ftprOJM? 
i ciou. y se devolverán cu el acto á l >s licita-
I dores "sus respectivos documentos de depó

sito. 
5.* Luego que recaiga en el remate la 

' aprobación definitiva, y antes del u t o r g 
miento de la escritura, consignará el contra
tista >u Rabia en la misma Caja de Deposito* 
b a s t í la cantidad del 'JM por l<>" A que a s -
cieu 11 el imparte de! >erv.cto, según el can 
sumo calculado, coa sujeción al tipo de su 
postura. 

(i.* Eldepdto ó fianza a que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisto.al. tiene por objeto responder de 
tolos l«>s d.nVí' v perjuiei..s que pueda oca
sionar el contratista f i l i a n d o al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proporciones que 
presenten menores de edad n«» hab.lit ido* 
Competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

$.* El contrato ha de ser a riesgo y ven
tura, excepto el caso de que vane el* precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó deposi
ciones posteriores a su celebración, emana
das del Gobierno,de la Provincia" del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de inl-mui-
zacion por ningún genero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el fbruiel 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re-
ciamaciou alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

'.».* Dentro de los primeros 15 días de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el término que 
se señala ó faltase á alguna de las proposicio

nes del contrato, se rescindirá este con per-
uicio del rematante 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por ta demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
pan tomar parte eiv la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto do hacer efectivo el importe del «Íes-
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la via de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado v demás requisitos Legales* 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumus en metálico ó en 
efectos de la Penda.pública qué hubiere con-
s:_n (do p»ra afianzar el cumplimicntodc sus 
obligaciones. 

Se.fnulo. De los demás bienes que le per
tenezca!!. 

13. La subasta tenJrá luiíir el dia 1 de 
Abril próximo, á las dos y media de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirv.i 
plaz 

persona en q 
rva delegar,en el Palacio de la Corporación, 

:a de Santiago, iniin. 2 
II. Los gastos de remate, escritura, co

pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
v demás serán de cuent |dúl contratista 

tíadtid0 de Marzo de IS$2.-El Vice
presidente, Dionisio de Revuelta —El Sccre 
tario. Camilo Pozzi. 

.!/., / la ! pr<>j»,$Ui">i. 

D. N. N.. que habita en , calle de...., 
número enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
s«cando .« pública suhasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todos los btlévo-) que necesiten lo» cstableci-
mi nfoi provinciales de Beneficencia de esta 
Corponcion, cuyo c msutno en un año se 
c i'cui.t en óol cientos, se compromete ásumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de i Aquí la cantidad escrita en letra, y no 
cu cifra ni guarismo.) 

(Fecha y tir.ua del proponente ) 

L\ Comisión provincial, asociada de los 
Sres, Dput'dos residentes en Madrid, ha 
acor Ja l o ¿acar a licitación pública el sumi
nistro de aceite común para los establecimien
tos de Beníficenci» de esta Corporación, cuyo 
consumo eu un año se calcula en 3o.oijy l i tros , 
y bajo el siguiente 

P.'ííjo de <ondwioM*. 

4. ' El proveedor ha de .suministrar sin li
mitación alguna todo-el aceite que necesiten 
k s establecimientos provinciales de Benefi
cencia desde el dia que se le designe al co
municarle la aprobación del remate hasta 
igual fecha del año próximo venidero. 

2.' El aceite ha de ser precisamente de 
Andalucía, de olivas de la mejor cali la I, 
puro, clarificado y buen gusto; su conducción 
a los establecimientos será por cuent i del 
contratista. Si careciese de alguno de los re
quisitos expresados, á juicio de los Farma
céuticos de la Beneficencia provincial, no se 
admitirá, debiendo entregar el proveedor 
dentro del término que le designe el Direc
tor otro aceite que reúna las condiciones 
anteriormente citadas; de no verificarlo se 
procederá sin demora alguna á la compra 
del que se considere necesario por cuenta 
del contratista. 

'.i.' El precio de cada litro de aceite será, 
el quede "fijado en el remate, y el pago de su 
importe se satisfará por mensualidades ven
cidas en la Depositaría «le fondos provincia
les; no admitiéndose proposición que exceda 
de una peseta 32 céntimos cada litro, ni frac
ción menor de un céntimo de peseta. 

1.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
vará n las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregaran al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Sejund'i. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite habercon-
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 3.0(»n pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuirt't. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ninguu pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicara, para sitisfaccion 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adju beacion provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se Hallé exacta
mente arreglada al modelo publicado. En el 
caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las m.ts ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el mis
mo ucto por el. tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio-
nal,.se conservara el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores" sus respectivos documentos de de
pósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignare* el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad d-.d 2(| pur loo á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción alYipo de su 
postura. 

G." El depósito ó fi mza á que se refiere 
la .titorior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista f litando al .cumplimiento 
del pliego de condiciones, 
i 7." Ño se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

~ . . . . . 

http://tir.ua


2 Martes 14 de Marzo de 18-S2. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores* á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando c< n derecho el contra
tista a reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de considera
ciones ó eventualidades de cualquiera razón ó 
naturaleza, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber renun
ciado tuúo fuero y pr.\i!c 0io para poder ha
cer reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros 15 dias de ha
ber recibido la definitiva aprobación del con
trato, deberá verificar el contratista el otor
gamiento de la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no cumpliese con 
los requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura, no la otorgase en el 
término que se señala ó faltase á alguna de 
las condiciones del contrato, se rescindirá este 
con perjuicio del remotantc. 

Los efectos de (sta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco o rp^noQeahrv. administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contralista se harán efectivas 
gubernativamente. 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, an
te el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, ¡Aserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 6 de Marzo de IS82.~E1 Vice
presidente, Dionisio de Revuelta.—El Se
cretario, Camilo Po/zi. 

Modelo de jyroposicion. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subástala Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todo el aceite común que necesiten los esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, 
cuyo consumo en un año se calcula en 30.000 
litros, se compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de (Aquí la can
tidad escritura en letra, y no en cifra ni gua
rismo.) 

(Pecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial 

PUEBLOS. 

Cobeña 
Fuente el Saz 
Los Santos de la Humosa. 
Valdcavero 
Aialvir 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztan 
Santorcaz 
Alcalá de Henares 
Meco 
Fresno de Torote 
Valdetorres 
San Fernando 
Locches 
Canillas 
Barajas 
Coslada 
Corpa 

Miércoles 1 5 

Distrito del Centro. 
Carabaña 

Jueves 1 6 . 

Canillejas 
Vallecas 
La Olmeda de la Cebolla. 
Valdilccha 
Campo Real 
Ambite 
Daganzo 
Camarma 
Valdeolmos 
Torres 
Pezuela de las Torres . . . 
Paracuellos de Jarama 
Pozuelo del Rey 
Velilla de San Antonio. . 
Vil lal villa 
Ribatcjada 
Torrejon de Ardoz 
Valverdc.. 
Villar del Olmo 
Vicálvaro 
El Vellón 
Cabañil las de la Sierra. . . 
El Escorial 

Viernes 17. 

Aranjuez 
Villaconejos 
Colmenar de Oreja.. . . . 
Villarejo de Salv'anés.., 

Sábado 18. 

Distrito del Congreso. 

Domingo 19. 

Arganda 
Fuentidueña de Tajo... 
Valdclaguna 
Valdaraccte • 
Extremera 
Morata de Tajuña 
Brea 
Chinchón 
Villamanriquc de Tajo. 
Perales de Tajuña 
Tielmcs... 
Bel monte de Tajo 
Orusco 

Lunes 20. 

Distrito de Palacio. 

Martes 21. 

Señalamiento de los dias en que han de 
presentarse ante esta Comisión provin
cial para su i tigres» tu- C*ja los mozos 
del reemplazo de este año. 

PUEBLOS. 

Número 
de mozos 
alistados. CUPO. 

Domingo 12 de Marzo. 

294 114 

U'tnfs 13 • 

332 129 

Martes 14 

18 7 
5 2 

Collado Villalba 
Fuencarral 
Gal;ipagar 
Navaccrrada 
San Lorenzo del Escorial. 
Guadalix 
Alcobendas 
El ParJo 
Guadarrama 
Pedrezuela 
El Boalo 
Talamanca 
Cercedilla 
Hortalcza 
Las Rozas... 
Parla.. 
Getafe 
Alcorcon . 
Torrejon de V el asco 
Carabanchcl Bajo 
Humaues.. . . 
Pinto 

Miércoles 22. 

Colmenar Viejo. 
El Molar 

Nómero 
de mozo 
alistados 

i 
CUPO. 

5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
8 3 

15 6 
3 1 

10 4 
71 27 
9 4 
4 1 

14 G 
4 1 
9 4 
7 3 

16 6 
2 1 

11 4 

178 69 
15 6 

2 • 
29 12 
2 l 

11 4 
12 

ÍÍ 
5 
n o 

6 
2 

1 
i • 

• i 
8 

i 
3 

7 3 
7 3 
7 2 
6 3 
6 2 
0 1 

20 7 
•> 1 
6 3i 

10 4 
6 2 
7 3 
6 2 

86 34 
14 ó 
56 22 
34 13 

164 64 

23 9 
13 5 
5 2 

12 4 
19 8 
22 9 
14 5 
43 17 
4 2 

19 7 
19 7 
14 5 
9 4 

281 109 

5 2 
1S 7 
5 2 
5 2 

IS 7 
10 4 
8 3 

Pi 1 
3 1 

10 4 
3 1 
7 3 

11 4 
4 2 

14 5 
13 5 
28 11 

3 l 
15 5 
21 9 

2 > 
16 7 

40 16 
14 5 

PUEBLOS 

Colmenareio 
Hoyo de Manzanares.... 
Collado Mediano 
Alpedretc 
Villanueva del Pardillo.. 
Chamartin 
Ciempozuelos 
Moraleja de Enmedio.... 
Fucnlabrada 
Casarvubuclos 

Juéreí 23. 

Distrito del Hospicio..., 

Viernes 2 4 . 

Moral zarzal 
Los Molinos 
Becerril 
San Agustín 
Valdcpiélagos 
Miradores de la S i e n a . . . . 
Manzanares el Real 
Torrelodones 
San Sebastian de los Reyes 
Carabanchcl Alto 
Titulcia 
Lesancs 
San Martin de la Vega 
Torrejon de la Calzada... . 
Valdemoro 
Móstolcs 
Serranillos 
Griñón 
Cubas 

Sábado 25. 

Distrito de la Audiencia.... 

Domingo 2 6 . 

Cadalso 
Cenicientos 
San Martin de Valdciglcsias. 
El Prado 
Navas del Rey. . . 
Rozas de Puerto-Real 
Santa María de la Alameda 
Pelayos 
Valdemaqueda. 
Zarzalejo • 

Número 
de mozos 
alistados. CUPO. 

4 2 
6 2 
8 3 
4 2 
6 2 1 

16 6 
17 6 
6 s 

17 7 
6 2 

289 112 

Lunes 27. 

Distrito del Hospital. 

Mártei 28. 

Brúñete 
Colmenar del Arroyo... . 
Chapinería 
Navalagamella 
Vülamanta 
Villuviciosa de Odón 
i'- -.i , .¡..-I M..nte 
Nava l ea rnc ro . . . . . . . . . . . . . 
Villanueva de la Cañada.. 
El Álamo 
Pozuelo de Alarcon 
Horcajo 
Bcrzosa 
B ra ojos 
Lozoyuela 
Buitrago 
Cancncia 
Lozoya 
Garganta 
Manjiron 
Cervcra de Buitrago 
Gargantilla. 
Navalafuente 
La Hiruela 
Oteruelo del Valle 
La Cabrera 

Miércoles 29. 

Aldea del Fresno 
Aravaca 
Arroyomolinos 
Sevilla la Nueva 
Frcsnedillas 
Villamantilla 
Valdemorillo 
Villanueva de Perales. 
Villaverdc 
Maiadahonda 
Robledo de Chávela... 
La Acebeda 
Bustarvieio... 
Montejo de la Sierra... 
Pradeña del Rincón... 
Torre laguna 
Valdemanco 
Navarredonda 
Horcajuelo 
Piñuecar 
Alameda del Valle 

•1 
6 
3 
1 
4 

I I 
1 
2 

17 
14 
4 

27 
7 
3 

21 
12 
8 
3 
3 

244 

332 

PUEBLOS. 

2 
o 
í 
I 
2 
5 
l 
1 
7 
.") 
2 

10 
3 
1 
S 
5 
3 
l 
t 

05 

17 7 
24 9 
30 11 
1!) 8 
7 3 
7 3 
7 3 
1 » 
6 2 
5 2 

129 

13 5 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 

1" 4 
8 3 

33 13 j 
S 3 
7 2 

11 5 
4 *) 

1 • f 
3 1 
1 2 1 

6 2 
8 3 
4 i 
3 1 
4 2 
1 0 
3 l 
4 2 
I » 
3 1 
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El Berrueco 
Soraosierra 
Rascafria 
Gascones 
Venturada 
Navis de Buitrago. 
Villavicja 
Huilla del Valle. 
Redueña.. 
Sieteiglcsias 
Torremocha de Uceda 
Robregordo.. 
Paredes de Buitrago 
Robledillo de la Jara 
Puebla de la Mujer Muerta. 

Jueves 30 . 

; Distrito de la Universidad.. 

Viernes Z\. 

Número 
de mozos 
alistados. 

343 

326 

c u r o . 

133 

127 Distrito de la Inclusa.. . 
Las operaciones empezarán todos los 

I dias, á las ocho en punto de la mañana, en 
' la sala de sesiones de esta Corporación, sita 

en su Casa-Palacio1; plaza de Santiago, nú
mero 2; y se encarece á los Sres. Comisio-
nados y* Secretarios de los Ayuntamientos 
que concurran con puntualidad en los dias 
que se fijan respectivamente para cada pueblo. 

Madrid 7 de Marzo de 1SS2. —El Vicepre
sidente, Dii.nisiodc Revuelta.«= El Secretario, 

I Camilo Pozzi. 

Inclusa de Madrid . 

El pago de las mensualidades de 

Enero y Febrero del corriente año, únicas 

que Be abonarán á las amas de la provin

cia de Madrid que tengan expósitos de es 

te asilo, tendrá efecto en sus oficinas, ca

lle del Mesón de Paredes, núm. 80, en loa 

dias del mes de Ahril próximo siguientes: 

Dia 4 de Abril.—Partidos de Aírala. 

Gciate. Xa\alcarnero. ísin Martin de Val-

deiglesias y pergaminos sueltos. 
Dia 5 de idem.—Colmenar Viejo. Tor-

regaluna y sueltos. 
Dias 8 y 10.—Chinchón y sueltos. 

So previene que no se pagará á perso

na alguna que no traiga la fe de vida <h\ 
expósito sellada, firmada, sin enmienda y 

con fecha corriente de los respectivos se

ñores Juez municipal y Cura párroco, así 

romo támpOCO á la que no"se presente en 

los «lias señalados. 

Madrid 11 da Marzo de 1882.=E1 Di

rector, Andrés Domarco Moreno. 

Administración de Propiedades 
é Impues tos de la provincia de Madrid 

Terminados los padrones de contribu
yentes por territorial, industria y comer
cio y de inquilinato que han de satisfa
cer el impuesto creado en equivalencia de 
los de la sal, de conformidad con lo pre
venido en el cap. 4.° del reglamento 
provisional para el cumplimiento de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, se pone 
en conocimiento del público que los refe
ridos padroues se hallan expuestos desde 
esta fecha en esta Administración duran
te 10 dias, de las once de la mañana á la3 
dos dejsu tarde, para oir las reclamaciones 
que se produzcan. 

Lo que se anuncia para que llegue á 

conocimiento de quienes interesa. 

Madrid 13 de Marzode 1882.=Nico-

las García. 



Martes 14 de Marzo de 1882. S 

ELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados puyas obligaciones vencen el dia 5 del mes de Marzo de 1882, que se publica en este periódico oficial con 10 días dé 
anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puer tas 
de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D Mariano García Madrid. 
D M;¡nucl SÍCZ ídem. . . 
D Gaspar Wollcr ¡ Ídem . . 
D. Manuel Sacz. • Ídem.. . 
D. Mifiuel Ortiz I ídem.. . 
1) Francisco Nogueral . . ídem. 
D Pedro Aguado 1 Canillas.. 
1) Casimiro Narbon . Colmenar 
D. Gregorio >anz 1 Cervera.. 

....... 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica. 
Ídem. . . 
Ídem . . 
ídem. . . 
Urbana 
ídem . . 
Rústica. 
Ídem.. 
Ídem... 

. .... ..... 

TERMINÓ. 

Canillas.... 
Ídem 
Villaverde. 
Canillas. . 
Valdepeñas. 
Madrid 
Canillas.... 
Colmenar.. 
Cervera.. . . 

PROCEDENCIA 

IMPORTE. 

Pételas céntimas. 

Clero. 225 
ídem. 75 
ídem. 18<SS 
Ídem. 27<50 
Ídem S2'13 

Patrimonio 1.016<0G 
Clero. 34'3S 
ídem. 24143 

Propios. 73-20 

Madrid 24 de Febrero de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

D. Francisco Javier Torres, Alcalde consti
tucional de L"echcs. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 

?|ue fueron, embargados para hacer electivos 
os débitos que adeudan á ia Haciéndalos con

tribuyentes de este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de 1SSU á 1SSI 
y de todos los dcm.is años que resultasen I 
ftdeuJar !¿.iil/icu liaita !.*. celebración dé la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 2S de 
Agosto de IS70, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia 27 del mes de Marzo del año 18S2, 
á la hora de l.isdiez de la mañana, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadorcs en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas' ftacáf, depositarán el importe en 
que se lo* hici»*he la adjudicación en el de
positario que de*iunnra este Alcaldía, pre
via» luí formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular «juc pu
blicó la Administración económica en el Bo
n n * onriAL de 11 del mismo mes y año: de
biendo tener entendido los licitadores tjue, 
ademas de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta los 
de oioriíamicnto de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo oue determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de ISW, á cuyo efecto se designáis a 
f'ntiüM.'iCiiiM »*! número Ir •*• • t* pl n o m b r e 
de lo« deudores, situncion, cabida y linderos 
de las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas (incas, á partir del li
quido imponible con que tlguran en el a:u¡-
naramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 145 de orden. Juan Tizón.—La 
sexta parte de !.«casa que posee en la plazue
la de la Fucnti: Amarga, ^ue linda por la 
derecha con Calixta Tizón, izquierda y espal
da con el expresado Tizón; capitalizada en 
67 pesetas 67 céntimos. 

Núm. I6S. Pedro Alonso.—una tierra en 
los Tarayes, de tres fanegas: linda Norte Be
nito Buso, Este dehesa de D. Luis Mangla-
no, Mediodía Bonifacio Buso, y Poniente 
herederos de Doña AniceLt Sanz; capitaliza
da en 5S3 pesetas 33 céntimos. 

Otra tierra en el Lomo de los Erizos: 
linda Norte un cerro, Este tierra de D. Ale
jo Benet, por Sur camino de Alcalá, y Ponien
te Fermin Tizón, de caber 10 celemines; ca
pitalizada en 166 pesetas 67 céntimos. 

Otra tierra en la Cruz de Moncinos. de 
caber una fanaga y seis celemines: linda Nor
te herederos de Ambrosio Morales, Este Fer
min Tizón, Sur Félix Alonso Majagranzas, y 
Podiente casa:::.: Je Arg¿r.da; capitalizada en 
2S3 pesetas 33 céntimos. 

Num. 102. Excmo.Sr. Duque de la Union 
de Cuba.— Una tierra en Valdelacueva, de 
caber dos fanegas y seis celemines: linda 
Norte herederos de D. Miguel Solivercs, 
Saliente y Mediodía dicho camino de Valde
lacueva, y P miente Pedro José Vega; capita
lizada en 4S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 240. Vicente Paredes.—Dos fane
gas de tierra en el pedazo que tiene en la 
raya de Baezuela. que linda Norte Juan 
Cristób.il, Mi.'ii-ióia id., oaüente y Ponieu-
te Dámaso Madrid; capitalizada en 391 pese
tas 67 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
'os deudores que antes de verificarse la su

basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN o n c i A L a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de ios que quie
ren interesare en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Loceras á 6 le Marzo de 1SS2. — Francis
co Javier Torres = Por su mandado, el Comi
sionado, Caíto Torres. 

A •< untamientos. 
C onlnda. 

Para la formación del apéndice al ami-
llaramicnto <jue ha de servir de base al re
partimiento do la contribución territorial 
de esto i .ti «-i lo paro el año 1882 á 1883, 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan experimentado variaciou en su 
riqueza presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el preciso término de 30 
dias relaciones juradas que lo acrediten. 

(oslada 12 de Marzo de 1882.=El Al
calde, Pascual Puebla. 

Colmenar V i e j o . 

Los padrones de los individuos que 
en esta villa deben contribuir por el im
puesto de sal durante el seguíalo semes
tre del corriente afio económico, se hallan 
terminados 3 expuestos al público en la 
Secretaría de esté A\ untamiento por tér
mino de 10 (lias desde la inserción dol 
presente en el BOI.KTIN OFICIAL de la pro
vincia. 

Colín* nar Viejo í) de Marzo de 1882.= 
El Alcalde interino. Manuel Puente. 

3 ; l l amo. 

Con el fin de proceder ;i la rectifica
ción del amillaramiento, base del reparti
miento de la contribución territorial que 
ha de regir en el afta próximo económico 
de 18>2 :i 83. es necesario que los contri
buyentes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten por duplicado rela-

• cion jurada en la Secretaria de este Ayun
tamiento en el término de 30 dias. á con
tar desde la fecha de la inserción en el 
BOI.KTIN OFICIAL de la provincia; advir-

í tiéudoles que iio se admitirán las (rae no 
I se presenten acompañadas del titulo que 

acredite la transmisión de dominio, y pago 
de derechos á la Hacienda, según está pre
venido. 

El Álamo 5 de Marzo de 1882.=E1 Al
calde, Juan Ortega. 

Mnjadal ionda . 

D. Marcelino Bustillo, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de este pueblo de 
Majadahonda. 

Hago saber que teniendo este Ayun

tamiento confeccionados los padrones j 
equivalentes al impuesto de la sal, corres
pondientes al segundo semestre del pre
sente año económico, quedan expuestos al 
público en la Secretaría municipal por 10 
dias, á contar desde esta misma fecha, á 
fin de que puedan verlos aquellos que lo 
tengan por conveniente, pudiendo hacer 
referente á ellos cuantas advertencias 
crean proeedeutes; en la inteligencia que 
pasado que sea referido plazo no se admi
tirán reclamaciones y los dichos padrones 
correrán su tramitación legal. 

Majadahonda y Marzo 7 de 1882.= 
El Alcalde, Marcelino Busti l lo.=El Se
cretario, Máximo Alonso. 

V n l d e s n a n c o . 

La Junta pericial de este pueblo ha se-
ñaladoel términodelódias siguientes á la 
fecha para que los contribuyentes en este 
término presenten relaciones juradas y por 
duplicado de las alteraciones de altas y 
bajasquehayan experimentado en su ri
queza rústica, urbana y pecuaria; y al pu-
blicarloscadviorteque transcurrido el tér
mino no serán admitidas. 

Valdemanco (> de Marzo de 1882.= El 
Alcalde. Simón Baonza. 

\ H l . u i i i n l i i 

LáS cuentas municipales de este dis
trito, correspondientes al ejercicio econó
mico de 1880 á 1881, se hallan de mani
f i e s to en la Secretaría de este Ayunta
miento j <>r término d e 15 dias, contados 
desde la lecha en que aparezca inserto el 
anuncio en el BOI.F.TIN OFICIAL, con el fin 
de que los vecinos que crean conveniente 
hacer alguna observación referente á las 
mismas, lo verifiquen dentro del plazo se
ñalado, pasado el cual no Ee atenderá 
ninguna. 

Villamanta 8 de Marzo üe 1882.=E1 
Alcalde, Francisco Nuñez. 

V l l l a n u e t a d e l ' e r n l e * . 

D. Pablo González Serrano, Alcalde cons
titucional de Villanueva de Perales. 

Hago saber que para la formación 
del apéndice al amillaramiento de riqueza 
que en esta villa ha de servir de base al 
repartimiento de contribución territorial 
del próximo año de 1882 á 1883. es in
dispensable que los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su 
riqueza desde el año último presenten en 
este Ayuntamiento relación duplicada 
que lo acredite en el término de 30 dias, 
a contar desde la fecha; en la inteligen
cia que pasados no se admitirá ningu
na y les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

No se hará alteración ni modificación 
alguna sin que á la relación se acompañe 
el título inscrito en el Registro de la 
propiedad. 

Villanueva de Perales 6 de Marzo de 
1882.=E1 Alcalde. Pablo González. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

SSAOria. 
D. José Camacho y Raigada, Oficial do 

Sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magistra
dos de la Sala primera de esta Audiencia 
v Relatoría-Secretaría de D. Trifino Ga-
ínazo se hallan pendientes en grado de 
apelación unos autos seguidos en el J u z 
gado de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte por Doña Rosario 
Ibañez con Doña Concepción, D. José 
María Requena y otros de qv¿? después 
se hará mención, y el Ministerio fiscal, 
sobre defensa por pobre de la primera: 
en cuyos autos por la referida Sala >e 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva *su tenor li te
ral es el siguiente: 

«Sentencia.—Número 35.—En la vi
lla y Corte de Madrid, á 24 de Febrero de 
1882: en los autos civiles incidentales 
que procedentes del Juzgado de primera 
insinúen del distrito del Congreso de esta 
capital ante Nos penden á virtud do 
apelación, seguidos entre partes, de la 
una, como demandante y apelante, Doña 
Rosario lbaíiez Morado, de profesión sus 
labores, vecina de Madrid, representada 

Í>or el Procurador D. Daniel Doce y de
cidida por el Letrado D. Juan de Dios 

Llera: de otra, en concepto de demanda
dos, Doña Concepción, D. José María 
Requena, D. Juan, Doña Rosa y Don 
José Barthe y Requena, de ignorada pro
fesión y domicilio, y en su nombre el 
también Procurador D. Manuel de Diego, 
habiéndoles defendido el Abogado Don 
Isidro de Diego y Lara; y de la otra el 
Ministerio fiscal, á nombre de los intere
ses de la Hacienda pública, sobre que se 
declare pobre á la primera para litigar 
con los segundos;, habiéndose entendido 
las diligencias con los estrados del Tr i 
bunal por la no comparecencia de Don 
José Requena, depositario y administra
dor judicial del abintestato de Doña As
censión Requena: 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con expresa imposición de 
las costas de esta segunda iustaucia á la 
parte apelante, la mencionada sentencia 
apelada, por la que se declara no haber 
lugar á declarar pobre para litigar á 
Doña Rosario Ibañez, á quien se condena 
al pago de las costas causadas y además 
al reintegro del papel invertido. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en la bacvia de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia en la 
forma prevenida en el art . 769 de la vi
gente ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
AntonioGarijo La ra .=José B .Maes t r e .= 



Martes 14 de Marzo de 1882. 

Ignacio Carrasco.—Ángel Gall i fa .=Juan 
Manuel Romero.>/ 

Cuya sentencia fue* publicada por el 
Sr. D. José Balbino Maestre, Magistrado 
Ponente que ha sido en los autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sala pri
mera de lo civil de esta Audiencia en el 
referido dia 24 de Febrero. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOI.KTIV OPICIAL de esta 

Srovincia, en cumplimiento de lo manda-
0. pongo la presente, que firmo en .Ma

drid á 2 de Marzo de 1882.=José Ca-
macho y Raigada. 

. JUZGADOS M I L I T A R E S . 

D. Nicolás Mocholi y Pancorbo, Coman -
dante de infantería y Fiscal permanen
te de causas de la Capitanía general de 
Castill la Nueva. 
No habiendo comparecido é ignorán

dose el paradero de los titulados Jefe y 
Oficiales de la disuelta brigada de Despe-
ñaperros, D. Ramón Aranda Laguna, Don 
Andrés Salva, ü . Manuel Plaza, D. Per
fecto Alvarez y otros, sentenciados en re
beldía por el delito de malversación de 
caudales, y á quienes de orden superior 
me hallo formando expediente de solven
cia ó insolvencia: 

Usando de las facultades que para es
tos casos concede la Ordenanza á los Je 
fes y Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito y llamo á los expresados señores, para 
que en el termino de 20 dias, á contar 
cbífcde el de la fecha, se presenten á esta 
Fiscalía de mi cargo, sita calle de Alcalá, 
17 triplicado; y á la vez ruego ó todos 
aquellos que pudieran conocer á los seño
res expresados, se presenten á manifestar 
Su paradero en el plazo señalado. 

Madrid 28 de Febrero de 1882.=Ni-
colás MoeLoli. 

1). Pedro Mastache y Pérez, Capitán de 
la octava compañía del cuerpo de Se
guridad de esta Corte. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en juicio contradicto
rio justificativo, de orden del Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la provincia, 
eu averiguación de la certeza de los ac
tos heroicos de abnegación llevados á ca
bo por el Alférez de la quinta compañía 
de dicho cuerpo D. Manuel Cadierno y 
Urosas el dia 2 de Mayo de! año próxi
mo pasado deteniendo con gran exposición 
de su vida los caballos desbocados que 
tiraban del coche destinado al servicio 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
evitando las infinitas desgracias que pu
dieran ocurrir, y con el üu de averiguar 
si el servicio prestado le hace acreedor al 
ingreso en la orden civil de Beneficencia, 
doy la publicidad prescrita en el artículo 
5 " del reglamento de 30 de Diciem
bre de 1857 para su ingreso en dicha 
orden, abriendo un plazo de 15 dias 
completos desde la fecha de la publica
ción de este edicto, á fin de que durante 
este tiempo puedan presentarse en esta 
"Fiscalía, sita en la calle del Amparo, nú-
iii-To 27, principal izquierda, de diez do 
la mañana á tres de la tarde, y manifestar 
en pro «5 en contra de la exactitud de los 
hecnos que comprende este expediente 
incoado las reclamaciones que el efecto 
conduzcan. 

Madrid 7 de Marzo de 18Ó2.=E1 Fis
cal, Pedro Mastache y Perez .=El Escri
bano. José* Zamora Arroyaga. 

JUZGADOS DE PKIMEHA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
D.Sebastian Carrasco y ('al vente. Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid 
J Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se 
llama y emplaza á Juan Regarey, de unos 

14 años de edad, estatura regular, pelo 
rubio, y viste pantalón y blusa azul, gor
ra negra á la cabeza, que habitaba en la 
calle de la Ruda, sin que conste el núme
ro de la casa, y á un tal Enrique, do 12 á 
14 años de edad, vestido de americana, 
chaleco y pantalón de paño oscuro, gorra, 
habitaba con su madre en la calle del Me
diodía Grande, frente á la casa de baños, 
piso segundo, cuyo paradero actual y de
más circunstancias de ambos sujetos se 
ignoran, para que en el preciso termino de 
15 dias, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOI.KTIN OFICIAL de 
esta provincia, se presenten en dicho mi 
Juzgado durante las horas de audiencia 
ó en la cárcel de Villa á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que 
se les sigue por hurto; bajo apercibimien
to que si no lo verifican se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que ha
ya lugar! 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), encargo á las Autoridades ci
viles y militares y sus agentes procedau 
á la busca v captura de dichos dos proce
sados, trasladándoles á la cárcel de esta 
Corte en clase de detenidos comunicados 
y á mi disposición caso de ser habidos. 

Dada .mi Madrid á 15 de Febrero de 
l882.=Sebastiau Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Pedro Advíncula Villa-
rubia. 

l i u e n a v l s t a . 
D. Esteban de la Malla y Malla. Magis

trado de Audiencia lucra de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distr i
to de Buenavista de la misma. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Bautista Suñer y Pascual, natural de 
Alicante, de 47 años de edad, de estado 
viudo, cochero que fué de Doña Concep
ción Valdés, á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias se presente ante este. 
Juzgado para la práctica de una dili
gencia criminal en causa que contra el 
mismo instruyo por lesiones de las que 
falleció Juan Casado; apercibido que de 
no presentarse será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que baya lugar . 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades para que procedan á la 
busca y presentación ante este J uzgado 
del indicado sujetó. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
18«2.=Estébau de la . Mal la .=Por 
mandado de su señoría. Matías Aranda. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista ha resuelto se cite 
y llame por medio del presente á los ope
rarios llamados Nicolás. Victoriano y 
Enrique, del periódico La Itarojia, á fin 
de que dentro del término de seis dias 
couipar-Z'-an ante este Juzgado á prestar 
declaración en cansa criminal que ins
truyo: apercibidos que de no presentarse 
en el expresado término les parará el per
juicio que hava lugar. 

Madrid 4 de Mar/o 1S82.=V.° B . °= 
El Sr. Juez, Mal la .=El Escribano actua
rio. Matías Aranda. 

En el incidente promovido or Doña 
Mar.a Almazan y Rosa con D.pGrr^orio 
Albarran sobre (pie se la declare pobre., 
r."- : iyú sentencia en 23 de Febrero últi
mo, cuya parte dispositiva dice asi: 

• T a l l o que debo declarar y declaro 
que Doña María Almazan y Rosa es 
pobre para litigar con D. Gregorio Albar
ran en el expediente que trata de incoar 
s -I-i-.- t e r cena de J U C Í - T ' de ivcho al terre
no sito en el Cota de Juan de Olías, que 
1* ha sido embargado enjuicio ejecutivo.» 

Y en cumplimiento de loque estable
ce el urt. 283 de la lev de Enjuiciamiento 
civil, se anuncia en el presente periódico. 

Madrid 2 de Marzo de $82,=151 Juez. 
Malla.=E1 Escribano. Matías Aranda. 

t ' e n f r o . 

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Francisco Briones 
y Moreno, casado, de 59 años, empleado 
cesante de la Dirección de la Deuda en el 
Negociado de Recibo, y vivía en la Plaza 
Mayor, núm. 28, cuarto tercero, en .9 de 
Setiembre de 1880, v cuyas demás cir
cunstancias personales así como su actual 
domicilio y paradero se ignora, para 
que dentro del término de 15 dias, conta-
aos desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales de esta Corte, eon-
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración 
indagatoria y á responder á los cargos 
que le resulten en la causa que se le si
gue y á otros por el delito de expedición 
de carpetas de la Deuda pública con do
cumentos falsos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que dé lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y encargo á los indi
viduos de la policía judicial y Guardia 
civil, que averiguado su paradero, proce
dan á la busca, captura y remisión á la 
cárcel de hombres de esta villa y á dis
posición de este Juzgado, al que darán 
conocimiento del referido D. Francisco 
Briones y Moreno. 

Dado en Madrid á 3 de Marzo de 
1882.= Remigio Gil Muñoz.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

D.Remigio Gil-Muñoz. Ministrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á 1). Luis Ballesteros y 
Ramos, vecino que ha sido en esta capi
tal en la calle «le la Puebla, núm. 0, 
tienda de papeles pintados, casado con 
Doña Filomena Sobejano. cuyas demás 
circunstancias personales de aquel así 
como su actual domicilio y paradero se 
ignora, para que en el término de 15 dias 
desde la publicación de esta requisitoria 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar declara
ción indagatoria y á responder á los car
gos que contra el mismo resultan en cau
sa que se le sigue á instancia de Don 
Celestino Otuna y Toca por rapto de su 
hija Doña Higinia Consuelo Otuna é Ibar-
ra; bajo apercibimiento al mismo que de 
no verificarlo en el término prefijado se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
rjue haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci« 
viles y militares y encargo á los indivi
duos de la policía judicial y Guardia civil 
que averiguado el paradero del D. Luis 
Ballesteros procedan á su car-tura y pri
sión, conduciéndole á la cárcel dehombres 
de esta villa, donde le pondrán incomuni
cado y ü disposición de este Juzgado, al 
que liarán conocimiento. 

Dado en Madrid á 3 de Marzo de 
1882.= Kemigio Gil Muñoz = P o r mau-
dado de su señoría. Bartolomé L'eeda. 

I l o n p l e l o . 
D. José Llano y Alvarez. Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
d<> primen instancia de) distrito del 
Hospicio d<- esta capital 

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Higinio Cristóbal Cña l . domici
liado en esta capital, para (pie en el pre
ciso término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á ext inguir la condena 
que le ha sido impuesta eu causa seguida 
eonira él en el misino por hurto: bajo 
apercibimiento que de no verificado será 
deplorado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan a la busca y 
captura á mi disposición del Higinio Cris
tóbal, que es natural de Sepúlveda. de 
edad de'2*2 años, de estado BOlterOj de 
oficio cantero, de estatura regular, color 
moreno, barbilampiño, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz larga: viste pantalón azul 
de lana, faja negra de estambre, chaleco 
de bavona encarnado y boina también 
oncaruada. 

Dado en Madrid á 3 de Marzo de 
1882.=José Llano. = 1)1 Escribano actua
rio, Valentín Ballester. 

Por el presente y en virtud provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
se cita y llama á un joven, cuyo domicilio 
y señas personales se ignoran, que el dia 
14 de Diciembre último ayudó á un car
retero llamado Felipe «Fajardo á cargar 
unos muebles que se trasladaron desde la 
calle de Fuencarral, núm. 55, á la Costa
nilla de la Veterinaria, núm. 14. pertene
cientes al Excmo. Sr. Ministro Plenipoten
ciario en esta Corte de S. M. el Rey de • 
Portugal, para que en el término ¿ e 

quinto dia comparezca en el referido Juz
gado apres tar declaración en causa cri
minal; bajo apercibimiento de pararle «1 
perjuicio que haya luirar. 

'Madrid 4 de Marzo de 1882.=Jo8é 
Llano.=K1 Escribano. Francisco de Lan
zas. 

•entina. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, fecha de ayer, se 
anuncia el fallecimiento de Doña Victoria 
Menendez Guerra, natural de esta capital, 
hija de I). Manuel y Doña Eugenia, ya 
difuntos, ocurridoen esta misma población, 
calle del Prado, núm. 29, piso tercero, e l 
dia 15 de Diciembre del año último, en el 
estadodesoltcra.álacdadde 70 años,y ba
jo el testamento que otorgó en 14 de No
viembre de 1880 ante el Notario que fué 
de esta villa D. José Ruano, por el (mal 
instituyó por su heredero á 1). Francisco 
Artigas: que habiendo fallecido este con 
anterioridad á la Doña Victoria, reclama 
su herpnCia abintestato su hermano el 
Presbítero D. Francisco Mariano Me
nendez Guerra; y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho, para que 
comparezcan ante dicho Juzgado de pri
mera instancia de la Latina y Escribanía 
del refrendante á reclamarlo dentro del 
término de 30 dias, expresando por escri
to el gradodeparcntesco.justiücándolocou 
los correspondientes documentos y acom
pañados del árbol genealógico; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les para
rá el perjuicio á que haya Inga? en do-

Madrid 9 de Marzode 1882.--V." B . °= 
Enrique Iñ iguoz .=El Escribano. Juan 
García Inés. 

Y para su inserción en uno de los |>e-
riódicos oficiales expido el presente, visado 
por el Sr. Juez, en Madrid á 9 de Marzo 
de 1882.= V.' B."=Enr ique Iñ iguez .= 
El Escribano, Juan García Inés. 

En virtud de providencia del ;>r. Juez 
municipal é interino do primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada á mi testimonio, por el presente 
edicto se llama y cita á José Fernandez 
García y Francisco Gómez, vecinos del 
pueblo de Reboñar, en la provincia de 
Oviedo, á fin de que dentro del término 
deseisdiascomparezcanen laaudiencia de 
dicho Juzgado á prestar cierta declara
ción que está acordada en causa que me 
hallo instruyendo contra Josefa López 
Dorrego por hurto de 36 pesetas al pri
mero de dichos dos sujetos en la plaza 
de la Cebada la noche del dia 20 de No-
\ ¡emhrc último; bajo apercibimiento de 
ipie en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 2 de Marzo de 1882.= 
W B. = M a r a ñ o n . = E l Escribano, Juan 
Joaquín Jiménez. 

J l r Z ' , U ' n s MUNICIPALES. 

Redaenav, 
filándose Tacante ta Secretaría de 

••ste .I-uzírado nnüneina] p o r dimisión del 
que la i i tf-ma. <c human aspirantes á 
la misma, para que dentro del término de 
!."> días se presenten los aspirantes á ella 
con los documentos que previenen las 
disposiciones vigeutes. 

No tiene más emolumentos ni dere
chos que los señalados en los aranceles 
vigentes. 

Se anuncia llamando aspirantes. 
Redueña Febre ro26de l882 .=El Juez 

municipal, Pascual Santos. 
MADRID, 13S2.—ImpreoU dtl Hosp»c:o. 


